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Los ,citadus módulos contab~es ~610 serán vé.lidos hasta el 30 Iportaciones efectivamente ..realizadas en el trfto precedente, a fin
de 1un~o de 1985. Por ello. al fmah~ar. cada año natural y antes de qu~ con base en dichos datos, y previa propuesta de la
del. último dia del mes de .ner~ sl~Ulente, el interesado qu.eda DirecCIón General de Aduanaa e Impuestos Especiales. se fijen
obhgado .8 preselltar. ante la Dirección General de Exportactón. por la oportuna disposición los módulos contables para el 51-
un estudIO completo por clues, modelos y tamafl.os de las ex· guieote ejercicio.
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. Undéci~o.~sta autot:izaci6n se regirá, en todo aquello rela
tIVO a tráfIco de perfeC:Clon~iento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnisterIe.I, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/Ul75 (.Boletin Ofical del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Esta'do_ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas coDlpeu ••as.
Iidoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizlU:ión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8' V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-P. O. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

CambiOs oficiales del dia 30 de mayo ds 1984

1 dólar USA .
1 dólar csnadlense· ",. ., ..
1 franco francés " ' .. , ..
1 libra esterlina " ....•
1 libra irlaildesa " ..
1 franco suizo ' .

100 francos belgas ; .
1 marco a1emin " ,.

100 liras italianas ..•..•...... _ .
1 florin holandés " " ..
1 corona sueca "." .., ., .
1 corona danesa .•.••......•.••..•........•...
1 corona noruega " ••.
1 marco finlandél .

100 chelines austr1a.oos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

12246

Quinto,-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año a. partir de la fecha de su publicación en el .Bolell.l Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso. .cJicitar
la prórroga con tres meses lie antelación a su caducidad y ..di\lll
tanda la documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero da Un6.

Sexto.-L05 paises de or11'en de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co·
marciales normales. Los paiies de destino de las export.l.ciunes
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normalei o IjIU monedfr de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exporla:.:iones realizadas a pe.rtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará'] del
régimen ce trafico de perfecdonamiento activo. en análo¡as
condiciones que las destina.das al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformacIón y exportación en
el sistema: de admIsión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema híl.bI áll

de cumpiírse los requisito. establecidos en_ el punto 2.4 de la
Orden m¡nisleriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelm'ia, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estB'ble~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con frllllquicia. are.n~
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pl!l"te. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicítarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será. de seis meses.

Octavo.-La opción del .istema a elegir se bará en el mo~

mento de la presentación de la correspondi.ente declaración o
licencia de importación, en la' admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamieno activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Nov~o.-Las mercancie..a importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de insp6(.ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de decechos. las exportaciones que se ha~

yan efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Ofi.cial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia. de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, 108 plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.


